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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA INTERRAYOS S.A. 

1,- 

A
 , 

CELEBRACION, APROBACION E INSERIPCION.- La escritura pública de constitución sivultánea- de ha Fonpañía 

INTERRAYOS S.A, se otorab en la ciudad de Guayaquil el 31 de octubre de 1997 ante el Notario Trigésiao del 

Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor 480 dente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, Ottón Morán 

Raeirez, aediante Resolución Na. 97- *D A N igscrita en el Registro Mercantil 

: as NOV.-1997 de 1907, del Cantón Guayaquil con el No. 

DENOMINACIÓN Y PLAZD.- La cospañia se denoaina INTERRAYOS S.6. y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

DONICILIO.- El dosicilio de la compañia es la ciudad de Guayaquil provincia del Guayas, 

OBJETO SECIAL.- El objeto social de la compañia es realizar por cuenta propia y/o de terceros las siguientes 

actividades: Á realizar exánenes y diagnósticos de densitoaetría ósea, ultrasonidos, aasografías, resonancia 

maonética, tosografías, radiografías sieples y contrastada en todo el cuerpo. +... 

CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado se fija en SESENTA MILLONES DE SUCRES. 

CAPITAL SUSCRITO. - El capital suscrito de la compañia es de TREINTA MILLONES DE SUCRES dividido en TREINTA 

MIL acciones ordinarias y nominativas de MIL SUCRES cada una. 

INTEGRACION DEL CAPITAL, El capital social está suscrito integrasente y pagado de la siguiente aanera: 237 

en nuaerario y el saldo a pagarse en dos años. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LESAL.- La compañia es gobernada por la Junta beneral de Accionistas y es 

adsinistrada por el Presidente y Gerente General. £jerce la representación legal, judicial y extrajudicial 

el Presidente + Gerente Seneral individualsente, necesitando autorización de la Junta seneral para la 

transferencia, eneajnación o graváaen a cualguier título de los bienes insuebles de propiedad de la coapañia. 

Guayaquil, 7 de noviembre de 1997 
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El pre sente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad he co accccccinnannacciamenteno


